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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ' 

! La Reina nuestra. Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
lamilia, continúan sin novedad en su importante salud. 

?.o\ Éantsea eionnátlaáoaai . asiiarl u. ab áibnon&tb 
- oí 

tres mil esteras de palma que se n 

i I 
Junta municipal de beneficencia de Madrid. 

Se sacan á publica subasta con oXtfBU at Í%Wtat" f a > ^ ^ d ^ ; ^ 
mendicidad de S. Bemardino. 
1300 varas de paño oscuro y el jaban necesario desde 1.° 
de agosto próximo al 31 de julio de 1855. 

Los licitadores observarán las reglas siguientes: 
Hacer precisamente el depósito prevenido en el res-

pectivo pliego de condiciones. 
Presentar las proposiciones en pliego cerrado con me

dia hora de anticipación al acto del remate, formuladocon 
estricta sujeción al modelo que sé acompañe, y serán des
echadas en el acto las que no lleven este requisito, 

i E l Upo máximo para la subasta será el de 
«n fi 19 rs. tara de paño. tíniifibj 

50 rs. arroba de jabón. b noinu 
En el dia y hora designada y en presencia de los lici

tadores, se abrirán los pliegos presentados, adjudicándo
se el remate provisionalmente á favor del que haga la pro
posición mas ventajosa. Si resultasen dos ó mas proposi
ciones enteramente iguales, se abrirá I citación á viva voi 
por término de cinco minutos entre ios interesados que 
las suscriban. 

Declarado por el señor presidente de la subasta, cuál 
sea el mejor postor y una vez hecha la adjudicación reti
rarán los.damas sus depósitos y no se admitir^ proposi
ción alguna sobre mejora de precio por ventajosa que 
fuere. 

B l Excmo. é limo, Sr. Alcalde Corregidor, presiden-

Id i ai J -A É oí iiu^'i* la y |Oltmoi 
te de la junta; ba señalado el dia 27 dé julio próximo i lá 
tina de W tafite para que tenga- efecto el remate en la 
saladle subastas de las casas consistoriales bajo el pliego 
de Oifnólciones que se halla de manifiesto en la sf cretaria 
déla junta. <: ;»!> , noa o^ivi - oboli niJ.iq aj al 

Mad*»tf7 de junio de 185*.-Antonio de Candalija, 
secre%rio. . ... •u:r< <> -Y, mu a i v 

— * » . • 

Modelo de proposición* am ! 
; nu-'-' rl eo4aajj aol ovm ¡eoúwAb vi? QÍÜV 

Vk»W\&kt*u*^ dftroend^daMe 8* 

i . j . . . J O - . .aiaiiaviffi 
Madrid de julio de 185», 

Domicilio deí proponente. 3 
I |q i : 1 - ' • r • <' [i (2¿1S>9 
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Administración da la fábrica nacional del Sello. 
nii&9i roíbilMfOü al aaaiojs • i/o r^jlcb,!-

K n 
del corriente, se saca á pública súbala el dia \f 
julio próxjmoá la una de su tar.da^e^suinitótrájt 

\ dicb 9 
esta acimiento. .^iL/ .Ju J > [a if¿ *^tki, 

La subasta se verificaré en la fábrica nacional del 
Sello, « ( (¿deSan fcl.leo. ..ám. ^.'.nte m¡ tü^Hdaf l , 
conl.dbr de la mísma y eior^ano da Rentii ' WM 
término, previnidoi pot la initrqceion ¿él fS do 10-
(iVn.l>re de 1852, y con tujeqlnn .1 pliego áe éóMI-
cionra <ju« •« inserta é cóntinnaeioB. , v ' ' ' ' 

La» propoticiopes ic protestaren en pliegoi «e|Vá* 
doa literalmente arreglados al modelo adjunto, í la 
cantidad que ha de consignarse previamente, como 
garantía para tomar parte en la licitación, seré I. de 
cuatro mil rs. en n^etalico, debiendo acompañar 4 & 
da pliego el documento que acredite haber realiudo 
•I depMto como prcrieme lía referid* instrucción? 



Madrid 23 do junio de 1854.—El administrador, 
gefe, Bartolomé Coromina. 

J O 

Pliego de condiciones bajo el cual la hacienda pública 
ka de subastar la adquisición de tren mil estera* de 
palmaj que son necesarias en la fábrica nacional 
del sello. 

1/ La hacienda pública comprará tres mil este
ras de palma al contratista que mas beneficie al tipo 
de 8 rs. vn. cada una. 

* * . , e r r e < * * « t c 
palmadas cotí hoja bien seca, curada y limpia. 

3. a La entrega de las mismas se verificará en la 
fábrica nacional del Sello, en dos plazos de á mil y 
quinientas esteras cada uno: el primero tendrá lugar 
á ios cuarenta y cinco dias después da aprobado el 
remate, y el segundo á los treinta subsiguientes. ' 
¡ [4. a S i k fábrica necesitase mayor número de es
teras que las designadas en Ja condición primera para 
cubrir sus atenciones en el presenta año, será obliga
ción del contratista facilitar al abismo precio las que 
se le pidan dándote aviso con un mes de anticipación; 
pero no tendrá derecho á reclamar se ta admitan ma
yor número que las estipuladas. 

5. a Las mencionadas esteras serán libres de toda 
clase de derechos-, pero los gastos de conducción y do 
mas que se originen hasta el momento de hacerse cap 
go de ellas los gefes de la fábrica, serán de cuenta del 
contratista. ' . 

6. a Las esteras, que no se entreguen se recono
cerán por los ge fes de la fábrica á presencia del con
tratista ó persona que lo represente*, aquellas se exa
minarán si son iguales á la muestra que so pondrá 
de manifiesto en el acto de la subasta , y si reúnen 
todas las cualidades que espresa la coudicion segun
da, ffiMr&tflft dédararlfn a<r%ftrblés, recibién
dolas jse^uid¿niénte s éníoi f̂ntafeehes ^e *a f3b^ft;á y 
satisfaciendo en el acto al contratista el 1%orte dé 

•7/ Si el contratista demorase las entregas ocho 
días mas de los marcados en la condición tercera, 
podra la fabrica proveerse por cuenta del mismo de 
fW üj Ifi -.'.,,1 y/SÁ »f;;,Ti"m*í t r,<:.¿ .n L'}'¿ ;oí ;Í¡JI • > 

las esteraos que falten al cumplimiento de lo estipu-
lado al precio y de la clase que las encuentre, satis-
faciendo su importe de la fianza que al efecto entre-

f̂ftarg quo no marque terminantemente el precio , será 
d # c h a d | ^ \ i 

9A* Pare Wht/ar en licitación se depositará en la 
caja general de depósitos la cantidad de cuatro mil 
reales vellón en metál ico, cuya oficina espedirá el 
correspondiente recibo, que*se ha de acompañar al 
citado pliego eerrado, sin cuyo requisito será nula 
toda proposición. 

10. Concluido el remate se devolverá por la cita
da caja á los lidiadores la cantidad depositada, que
dando tan solo en fianza la del rematante , la cual se 
le devolverá t W > e * p $q¿n&3 

4 

gara, y de la que es objetóla condición novena. 
v o.É Las proposiciones para esta subasta se pre r 

sentarán eh pliego cerrado , literalmente arreglado ai 

me a lo prevenido en el artfMf de lá instrucción de 
15 de setiembre de 1852. 

12. Si el rematante no cumpliera la condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura 
que se dice en la condición última , ¿ l u c r e 

laat̂ â-do 
que esta no tenga efecto en el término que en la mis
ma se señala, se tendrá por rescindido fil contrato á 
perjuicio del mismo , celebrándose ráiahro remate, 
siendo este responsable, no solo ál abono de ta dife
rencia que resulte entre el celebrado á su favor al que 
nuevamente tenga efecto, sino también á los perjui
cios que hubiere experimentado la hacienda por la 
demoró de este servicio, para cuyo cumplimiento se 
dispondrá de su fianza, secuestrándole ademas los 
bienes necesarios á cubrir las responsabilidades pro
bables si aquella no alcanzase, con arreglo a lo dis
puesto en el art. 5.° del Real decreto de 27 de fe-
brero de 1852, y artículos 18, 19 y 20 de ía instruc
ción de 15 de setiembre del propio año. ' ' 

13. Las mul tasá ; , l que al contratista se hiélese a-
creedor por su falta de cumplimiento, so harán efec
tivas sobre su fianza dé ta manera dispuesta en el art. 
10 del citado Real decreto, y la ejecución de venta 
de bienes y demás cuestiones que puedan suscitars6 

sobre el reñíate, según lo dispuesto en los artículos 
11 y 12 del mismo y 22 de la instrucción mencionada. 

14. La subasta se verificará a l , di* 13 de julio 
próximo en la fábrica nacional del sello á presencia 
del administrador jefe y contador da la misma, en 
unión del escribano de rentes, loria .ai OH 
' ; 1 5 . ! tracto dará principio á las1 doce de dicho dia, 
recibiéndose en la primera ñora las proposiciones que 
se presenten. A la una se abrirán Los pliegos presen~ 
tapos por los Itpit^dures y se admitirá la proposición 
que mas beneficie el tipo marcado en la condición | . a ; 
adjudicándose el remato á favor de la persona quo lo 
haya suscrito, previa la competente aprobación do 

" S / M . ' • - ' f ' ' f l * ' r , > ; •'«' ••• 
UÍW: En él caso'dé encontrarse dos ó más própdsl-
c^nWl^aVes ; se abrirá por término de un cuarto de 



empate, también á pliego cerrado, quedando, á favor 
del que mas beneficie el tipo en el citado período. ¡ 

17. E1 contratista, aprobado qué sea el remate, 
otorgará la correspondiente escritura pública ante el 
escribano de rentas, en el preciso término de tercero 
dia, por la cual se obligue al mas puntual j exacto 
cumplimiento de lo estipulado en el presente' pliego 
de condiciones, con renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares, siendo de su cuenta 
loa,gastos que esta ocasione, mas e l . de las copias que 
se necesiten para llenar cumplidamente las disposicio
nes vigentes. 

Madrid 23 de junio de 1854.—El administrador 
jefe, Bartolomé Coromina. ! 
- ' — \ I r.inuvs r«*rfíd0C ; ; ^ n ñ f / o i q 
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Védelo de (a proposición* 
0 , N . N*..« . . . . . . . vecino de.,....,, que vive en la 

calla de.......a., núm. . . . . . . . . cuarto.......... se com
promete á entregar las 3000 esteras de palma que son 
necesarias en la fábrica nacional del sello en el precio 
de , cada una. conformándose en un todo con 
el pliego de condiciones formado para este objeto, en 
virtud del cual ba hecho entrega en la caja general 
de depósitos de la fianza de 4000 rs. vn., cuyo recibo 
acompaña adjunto. 

Fecha y firma del licítador. 3 
•> >q rao el) 4 .1 

' i r O !,. • ' 
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inspección de sociedades mercantiles por acciones. 
• ii 

Por falta de concurrencia no tuvo .efecto la junta 
de accionistas de la sociedad disuelta «Amiga de la 
Juventud,» que debió tener lugar el 20 del actual, y 
por ello he acordado convocar segunda para el dia 12 
de jul io próximo á las docta de su mañana, en el local 
titulado «Sala de Juntas,» sito en el segundo piso de 
este ministerio-, advirtiendo á los mismos que cual
quiera que sea el número de los concurrentes, se a-
cordará lo que sea conformo á estatutos y á los dere
chos de esta inspección. 

E n el referido acto se procederá al nombramien
to de comisión liquidadora, y se dará cuenta do los 
trabajos practicados por los delegados de) Gobierno 
de provincia j depositario elegido por el ¿W^ft*MP 
comercio,.. v y b i » b on ,on»ijp'»q «.obMiiivl n*»íd 

Madrid 23 de junio do 1854. — El inspector, P. 
Víctor. 

¡Volicia de los pueblos y QdiiiinislraQiones donde han 
cabido los premios mayores de los 1100 que 
comprende et sorteo Mdiá Wl*M™ 

Nofaab 81 Premias. '>'' , ) , - i l T 

ro{. 91 | <Pá. Adininisiraciea.es. 

«7,062 t.SfyOO .Rafeaba*. 

, í * ,iem* ,n,\h otatoV l i t U » ,v. 

op 
é 
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7,215 
16, lí>3 

27,951 
1,051 

27,84® 
15.888 
20,216 
22,222 

349 
2.399 

26.051 
28.635 
10,034 
$9.931 
13,363 
8,718 
3.588 

20 928 
20.027 
12.605 
23,661 
12.130 
29.922 
12,975 

'.l-ú | i; . [I |?l 

8 
r l 
2 

III 
I 
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1000 
1000 
1000 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
$00 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

MMB. vilantioa 
Sevilla. ua i " ,1 

• Cádiz, aftnaei goaoijih 
Vitoria. ,. itni oh 

ftr -
Pamplona. 
Utrera. >m ( -r^' d 
Estepona, .... Îr-
Sevilla. • - i . m 

Badajoz. 
Gerona. 
San Joan de Alfaracbe. 
S. Lupar de Pacrâ nada, ¿ 
S S T " , 
Barcelona. • OíTBUa 
Murcia. ! • • : - 1 ' I 
Zaragoza. 

Idem. • 
& Lucar de Bmaniedi. 
D,ropa. ¡] n¡« eofl.d 

r ioq ofnsnn 

a 11 t 

i • J I I Í . 

La dirección general ha dispuesto qué el sgrteo 
que se ha de celebrar el dia 13 de julio próximo sea 
bajo-el fondo de 144,000 pesos fuertes, valor de 
30,000 billetes á 96 rs. cada uno, de cuyo capital rae 
distribuirán en 1100 premios 108,000 pesos fuertes 
enlalormasi|gurehté, ; ' 

. . . de. . . . «JU.UUU 

3 . . . de . . . . 1 , 0 0 0 . . . 3,000 
, 10 . . . de . . . . 5 0 0 . . . . 5 000 t n 

12 . . . de . . . . 4 0 0 . . . . 4.800 " 
3 1 . . . de . . . . 2 0 0 . . . . 6 ,?00 ! 

4o . . . d e . . . . 1 m . ; v r • > % m " c i c i 
100. . . d e . . . . 5 0 . . . 5 . 0 « í ; 

d e . . . 4 0 ; . . . V 1 ' 36 ÍOW ! )* 

v. t lo ^ >P | • | OJliÚutl íffljtr o2 

l o s 30,000 bill^es ea\t¿Vé;n :sb^ 8 B j ^ % W 
á 12 rs. cada uno, y se despacharán en las administra-
oes de lo te r í a suac¡ona lea ,^ f «- ; . •»Ib >--».M>Í 

-1 'JÍIIII'J 1 "44* ' i» >• ! "<}>«>iq ?J>\ nsllcd *>* 'l«nob ^foit 

PARTE NO QEICIAt 
( \ " i r . i i i ; ! y t / n • iáiiNi>JftIii*i6s naJto ̂  .«ohiMifa 

a\ftTOeiOBJ oldiaí>J 

Baños minero-medicinales de la Concepción de Peral-
la, término de la vUladfiytlMa fofo MtfiW-

Este establücimtenU) quotuvp|ln ^locia, de ÍMI>-
- dar el propietario do la finca doaominada de Peralto, 

; | para bian de da hamanidad dolíante cuyas aguas, pu-

i \ isuvaV' 4 aV blat %m\— .U 111(1/.M 

http://Adininisiraciea.es


ras cristalinas é inodoras sin mal sabor que necesite 
correctivos de ninguna espacie, ni molestia al tomar* 
las, ni en su efecto suavemente purgantes, cuyos pro-
dijiosos resultados son' tan notoriamente conocidos 
de inmemorial y por la numerosa concurrencia que 
ha tenido. 

Es el mas inmediato á Madrid, que solo en tres 
horas y media á lo mas corren los carruajes propios 
de él las cuatro y media leguas que por el camino 
mas largo de carretera Real dista al E . de dicha ca
pital, y que sin necesidad de largos, costosos y arries
gados viajes, pueden disfrutar sus moradores y de su 
provincia; situado á una legua al norte de Arganda, 
una y media de S. E . del Real sitio de S. Fernando, 
un cuarto del rio Jarama, sobre cuyo nivel se eleva 
de 132 pies Urges que aleja todo temor a intermi
tente, en una estensa llanura de viñas y olivos á la 
vista de su halagüeña ribera y frondosos so t s Ne-
gralejo, Piul á su frente, Poveday Percal* los hermo
sos parques dentro de él, la' comodidad dé tomar los 
baños sin salir dé casa y la posición que ocupa es de 
lo mas bello é incompatible que se pueda dej 
cuanto por lo saludable que allí es el aire 
embalsado que se respira. 

Las aguas-salino - alcalino gaseosas de est 
sion se htlian sus virtudes medicinales bien 
nadas por la csperiénciá\ El gran número de 
mos que de ellas hizo uso durante los doce años 
su ¡lustrado director don José Pérez de la Flor 
observó particularmente y los Cuatro que al presente 
hace se halla á la disposición del público, son por los 
resultados satisfactorios obtenidos la mas cabal saran-
lia para las personas que Tengan necesidad de nacer uso 
de este precioso mineral. Asi es que cualquiera que se 
halle padeciendo crónicamente'herpes, escrófulas, ra
quitis, reumatismo, afecciones dé la vista, tumores ar
ticulares, untracturas de los músculos, ú i erras, escor
buto, alteraciones del estómago,'hígado, vientre, ma
triz, convulsiones, histerismo, hemicránea, e tc . , 
pueden confiar con el uso de estas aguas en la cura
ción de las dolencias dichas ó por lo menos Un alivio 
notable, las cuales hada tienen que per con otras mas 
iejanas posteriormente establecidas y que se advierte 
al público para que no se involucren como puede su
ceder por personas que desearían sin duda que asi j 
fuese. OQfUSOi- UOil 

Se halla abierto este establecimiento desde el 15 
del mes corriente y continuará hasta el 30 «le setiem
bre según se anunció por la Gaceta del Gobierno. 

La dirigencia faetón sale del café de las cuatro 
estaciones calle del Desengaño a - r o n vento de Basi
lios, donde se hallan los prospectos del establecimien
to y Venal el qu.» contiene et plano topográfico y mi 
nuciosidades de él. * 

av ' * * 

La fonda, cafe, hospedería, rvillar y demás depen
dencias, corno piano, s»t<sn de baile, etc., se hallarán 
asistidos, y están servidos con el esmero y limpieza 
apetecible. 1 

advirtiendo que la subasta será parcial y hora de las 
diez de la mañana hasta las dos de su tarde del indi
cado dia. El J i j i e g o ^ d g ^ n / ^ fr\m 

W . ' J í f ^ f f í i a n ^ ^ a eorpor^ io tvmwi . 
cipa!. 

001 mt9J 0, íi 'i ob oaadi 
Q 
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loq %fiib oi&eto v Unfnuq asm !n augjldo (apa «I 
¡ Se halla vacante el cargo de sacristán de la villa 

de Valdetorres de Jarama ; su dotación 1,027 rs. a-
nuales, pagados 827 por la fábrica y 200 por elayun-
tamiento. Las solicitudes se dirigirán francas de por
te al Sr. cura de dicha villa en él término de un mes. 
-OJOllOfiSiotcJ f > • rr¿,(>Íi'*#n¿»'> I<-.;T'»ÍS r.iti) ir;¿¿*>>TW; -

— — .ad/fiogiv 
l¿falteioi*r?!;r.; Oí — JH$t oh aJcrn ab í'Sí bnhüUí 

Con permiso del Excmo. Sr. Gobernador de arta; 
provincia, se sacan á pública subasta 158 piños solla
mados en el sitio del Bodegón de la jurisdicción de 
S. Martin de Valdeiglesias, tasados en 600 rs., estan
do señalado para su primer remate el dia 10 y. para el 

> el 18 del inmediato julio, dando prrncípio'á 
mañanas en • la sala constitucional' de 
uyo acto y en la secretaria del ayunta-

e manifiesto las condiciones bajo lee 
olebrar. 

i ; ( . . . . . . . » . .' u 

ib ogailq te 
¡i lab buJiiv 

, ipinoa , BOU 
annol sanoiaibooa 

i*» ii 11 1 tala 
9 
4 [ :ep^Jfe^ínipetente permiso del Excmo. Sr. go-
lernador de esta provincia se subastau los yerbas de 

la Cerrada del Egido, perteneciente á los propios de 
Braojos, finalizando la subasta en 1.° de octubre p ró 
ximo ; teniendo lugar dicha subasta el dia [8 del i n 
mediato julio de diez á doce de su mañana en la casa 
de ayuntamiento. 

» 
oJaol 

II» i iiiiiua^oa ab 

E l dia 25 del corriente sé ha desaparecido ó %$L 
mandado de la jurisdicción de Navas del Key una po
tra de Juan Hernández de esta vecindad, cuyas señas 
son: de edad de dos años, pelo rojo, un poco calzada 
de jupa, pa,ta? muy blanca de ojos, y de seis cuartas da 
alzada poco mas ó menos. La persona que la haya re
cójalo so servirá avisar al interesado quien satisfará 
los gastos causados y cuanto sea necesario?11 <\ ' *' 
-sien ¿o! /; [ i< lo Jai «a I o l lolfi • •> se* onp rj áiabiqo 

n MI i impía qeni alas ab ' viH 
* olas obhslei la n ' l -n rií 

^ >k" t i ' 1 

-oí? itir toíinQ 
Con la oportuna autorización superior del Excmo. 

Sr. gobernador de la provincia, el ayuntamiento cons
titucional de Videra* taca á pública subasta 66 suer
tes de tierra labrantía de sus propios , verificándose 
al primero y úoico remate el dia 25 de julio próximo-, 

MADRID.—Imprenta de Ü. Manuel Pita, calle de Madera Alta. núm. 42. 

Habiéndose estraviado un potro de sobre año de 
la propiedad dê  Franciscô Gaccip,, vecipo de Manza
nares el Béá|, cuyas señas son: edad de un año ydp/s 
meses, pelo castaño, estrellado; •iri'hferró, ni señal, 
bien formado, pequeño, en el caso de ser hsMde> se 
servirán avisar al ¿añor alcalde de dicho pueblo." 

TO I ¡T 

PUBLICO DE CHANOS. 

ItHOKDICA DB t U » « t » . "* , , . ) ' V ) <"•'' 

MERCA 

Precios en el mercado de áe%> 

Trigo de 44 á 48 i | 2 
Cebada. de 14 1|2 á 16 j 
Algarrobas... de á 21 
Madrid 29 de junio de 1854. 
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